
                    
                    

XLIII CENSO DE OTOÑO 2025 
 
Estimados/as amigos/as montejanos/as, estamos a solo un mes del gran evento anual del CENSO 
DE OTOÑO, que este año tendrá lugar los días 8 y 9 de noviembre de 2025, en el Refugio de 
Rapaces de Montejo, Hoces del Riaza y sus alrededores.  
 
Recuerdo que quien quiera participar en el censo, deberá enviar, antes del 31 de octubre de 
2025 un correo electrónico a censomontejano@gmail.com. Pero no hace falta esperar al último 
día y más cuando este año cae a solo 9 días de dicha fecha, lo que dificulta la solicitud de los 
permisos y la organización del censo. 
Se deben enviar con los siguientes datos:  
 

- Nombre y apellidos.  
- D.N.I. 
- Correo electrónico y postal. 
- Modelo, color y matrícula del vehículo. 
- Información sobre el conocimiento de fauna y la zona.  
- Si os quedáis o no a la comida y asamblea del domingo, en la que cada uno paga su 

parte. 
 

Estos datos serán utilizados tan sólo para la organización del censo y la solicitud de los permisos pertinentes y el envío 
de información del Fondo, no haciendo uso comercial alguno, ni siendo cedidos a un tercero.  

 
La participación es totalmente 
voluntaria y cada participante 
correrá con sus propios gastos de 
manutención y desplazamiento hasta 
la zona o por el espacio natural para 
la realización del censo.   
 
Para una buena organización, 
todos/as los/as participantes 
deberán asistir a la reunión previa el 
mismo sábado 8 de noviembre de 
2025 a las 11 h. si nos dan los 
permisos correspondientes, al Salón 
de Actos de la Casa de la Cultura de 
Milagros (Burgos). Se ruega 
puntualidad. 
 
La asamblea general del Fondo, (a falta de confirmación del permiso) tendrá lugar el día 9 de 
noviembre a las 13 h. , tras la misa que será oficiada en la iglesia de Montejo por el sacerdote y 
ornitólogo “Montejano” Dr. Pedro Rodríguez Panizo, en el Ilmo. Ayto. de Montejo de la Vega de la 
Serrezuela, donde se analizarán los datos provisionales del censo y otras actividades del Fondo. 
Ambas reuniones son de libre asistencia, así como la participación en la asamblea, aunque tan solo 
los/as socios/as del Fondo tendrán derecho a voto.  
 
 
Para hacerse socio/a del Fondo, tan solo hay que rellenar el siguiente cuestionario: 
http://fondo-montejano.buitres.org o https://forms.gle/yUYqdciLcGYcin9p7 

http://fondo-montejano.buitres.org/
https://forms.gle/yUYqdciLcGYcin9p7

